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ANTECEDENTES 
 

El Instituto de la Juventud del Estado de Oaxaca (INJEO) trabaja para favorecer los derechos y el 

desarrollo de las juventudes oaxaqueñas, es así que, ha identificado diversas problemáticas que 

amplían las brechas sociales, así como, la falta del reconocimiento de los derechos humanos en este 

sector de la población, derivado de la omisión de gobiernos y administraciones pasadas. Es por ello, 

que para este Instituto, coadyuvar en la prevención de estas problemáticas ha sido parte aguas para 

promocionar el desarrollo humano y las oportunidades de las juventudes oaxaqueñas; tal es el caso 

del programa “Juventudes con Bienestar”, mediante el cual se busca incrementar la oferta y la 

calidad de la información referente a su salud sexual y reproductiva; impulsar acciones que 

promuevan la adquisición de habilidades y conocimientos para impulsar su inserción laboral y 

desarrollo económico; así como, reconocer su talento. Logrando así, en esta actual administración, 

que las juventudes del Estado de Oaxaca cuenten con mayores programas y acciones que les 

permitan tener un mejor desarrollo integral y bienestar. 

IDENTIFICACIÓN, DEFINICIÓN Y DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA O 

NECESIDAD. 
 

Actualmente la población joven del Estado de Oaxaca enfrenta diversas situaciones y problemáticas 

que limitan su desarrollo integral, toda vez que este sector de la población cuenta con escasos 

programas que garanticen su inclusión, bienestar y participación social. Una problemática muy 

visible es el incremento de las infecciones de transmisión sexual en este grupo poblacional; toda vez 

que las cifras afectan de manera significativa en la sociedad, abriendo una brecha social cada vez 

más significativa en la desigualdad de género entre hombres y mujeres jóvenes, así como mermando 

las oportunidades educativas y laborales de los y las adolescentes del Estado. De acuerdo a las 

proyecciones del Consejo Nacional de Población (CONAPO), en el año 2019, en el Estado de Oaxaca 

habitan 767,889 hombres y mujeres entre 10 y 19 años de edad; de los cuales, 381,000 son mujeres, 

de esta última cantidad el 50.9% (193,986) se encuentran en el rango de edad de 10 a 14 años y el 

49.1% (187,014) entre los 15 y 19 años. Por consiguiente, es importante considerar a la Salud Sexual 

y Reproductiva como un componente fundamental dentro de la agenda demográfica. (Dirección 

General de Población de Oaxaca, 2018). 

De acuerdo con datos estadísticos elaborados por la Comisión Nacional de Población (CONAPO), las 

mujeres adolescentes utilizan métodos anticonceptivos en relación con su nivel de escolaridad, sin 

embargo, hay que tomar en cuenta que el acceso a la educación en la entidad oaxaqueña se subsume 

también, a la condición sociodemográfica de las y los habitantes. (Comisión Permanente de Igualdad 

de Género del Congreso del Estado de Oaxaca, 2019). 

Por ello, es de vital importancia emprender una campaña masiva de información y capacitación, 

tratando temas tan relevantes como la salud sexual, prevención de embarazo en adolescentes, 

prevención de enfermedades de transmisión sexual, métodos anticonceptivos y/o de planificación 

familiar; así como también temas secundarios que aporten en concreto a los objetivos del programa 

“Juventudes con Bienestar”. 
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OBJETIVOS 
 

Objetivo 1.6 Impulsar la inclusión social y económica de las juventudes del estado de Oaxaca. 

Estrategia 1.6.1 Propiciar la prevención de infecciones de transmisión sexual, adicciones y 

situaciones que pongan en riesgo el desarrollo integral de las juventudes. 

Estrategia 1.6.2 Impulsar mecanismos de formación y capacitación que permitan a las juventudes 

contar con mejores conocimientos para su inserción en el mundo laboral y su desarrollo económico. 

COBERTURA 
 

• Cobertura: Estatal 

 

• Población potencial. Jóvenes de 12 a 29 años. 

Hombres: 588,654      Mujeres:  626,874    Total: 1,215,528 

  

• Población objetivo:  Jóvenes de 12 a 29 años. 

Hombres: 300            Mujeres: 300               

 

• Frecuencia de actualización: Anual. 

ANÁLISIS DE ALTERNATIVAS 
 

Medios elegidos  

• Las y los jóvenes reciben capacitaciones para incrementar la competitividad y 

productividad en actividades económicas  

• La población joven cuenta con mecanismos y estímulos para su inclusión en actividades 

económicas 

• La población joven recibe pláticas, talleres sobre salud sexual y reproductiva, así como de 

prevención de adicciones y situaciones de riesgo 

• Lo que fomenta un estado de bienestar y desarrollo integral, entre sus resultados se 

visualiza la utilidad para evaluar y diseñar políticas más efectivas en beneficio de las 

juventudes del Estado de Oaxaca. 

De la misma manera, los medios elegidos posibilitan potenciar las capacidades de las y los jóvenes, 

descubriendo y fortaleciendo sus habilidades y conocimientos para que cuentes con mayores 

herramientas que necesitan para resolver eficazmente situaciones comunes de la vida cotidiana. 

Medios no elegidos 

• Las y los jóvenes participan en acciones para preservar, conservar y restaurar el medio 

ambiente, así como la recuperación de espacios públicos 
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• Las juventudes cuentan con mayores espacios de expresión y sano esparcimiento. 

Los medios no elegidos pueden visualizarse implícitas en los medios elegidos, por lo que refiere 

a un ejercicio complementario y articulado. 

ANÁLISIS DE INVOLUCRADOS 
 

El Instituto de la Juventud del Estado de Oaxaca, considera de suma importancia para el buen 

desarrollo de las acciones y programas la participación de las Dependencias y Entidades que 

conforman la Administración Pública Estatal, así como de la sociedad civil y privada.  

DISEÑO DEL PROGRAMA PROPUESTO O CON CAMBIOS 

SUSTANCIALES 
 

• Árbol de problemas  
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• Árbol de objetivos  

 

 

• MATRIZ DE INDICADORES POR RESULTADOS 

FIN: CONTRIBUIR A IMPULSAR LA INCLUSIÓN SOCIAL Y ECONÓMICA DE LAS JUVENTUDES DEL 

ESTADO DE OAXACA  

PROPÓSITO: LAS JUVENTUDES DEL ESTADO DE OAXACA CUENTAN CON PROGRAMAS Y ACCIONES 

QUE LES PERMITAN TENER UN DESARROLLO INTEGRAL  

COMPONENTE: ACCIONES PARA FOMENTAR EL DESARROLLO INTEGRAL DE LAS JUVENTUDES 

REALIZADAS 
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ACTIVIDAD: IMPLEMENTAR ACCIONES PARA LA PREVENCIÓN DE ITS, ADICCIONES Y SITUACIONES DE 

RIESGO EN LAS PERSONAS JÓVENES.  

ACTIVIDAD: FACILITAR A LAS PERSONAS JÓVENES EL ACCESO A PRESERVATIVOS.  

COMPONENTE: ACCIONES PARA IMPULSAR LA INSERCIÓN LABORAL Y DESARROLLO ECONÓMICO DE 

LAS JUVENTUDES REALIZADAS.  

ACTIVIDAD: REALIZAR MECANISMOS DE PROMOCIÓN PARA LA INCLUSIÓN Y PARTICIPACIÓN DE LAS 

JUVENTUDES  

ACTIVIDAD: IMPLEMENTAR ACCIONES PARA EL DESARROLLO DE HABILIDADES Y CONOCIMIENTOS 

EN LAS JUVENTUDES PARA SU INSERCIÓN LABORAL Y AUTOEMPLEO.  

COMPONENTE: ESTÍMULOS PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LAS JUVENTUDES OTORGADOS. 

ACTIVIDAD: ENTREGAR ESTÍMULOS A LAS JUVENTUDES.  

ACTIVIDAD: SELECCIONAR A LAS JUVENTUDES QUE RECIBIRÁN LOS ESTÍMULOS.  

ACTIVIDAD: EMITIR LA CONVOCATORIA DE ENTREGA DE ESTÍMULOS PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LAS JUVENTUDES. 

• El registro de las y los jóvenes participantes en los programas será integrado debidamente 

en el Padrón Único de Beneficiarios. 

ANÁLISIS DE SIMILITUDES O COMPLEMENTARIEDADES 
 

Al momento no existe duplicidad en el programa y acciones propuestas, con otros programas de 

instancias gubernamentales estatales y federales. 
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